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Perón, 29. solicita la conC1lslón de franquicia arancelaria para
la unpcrtaclón de determinadas merC&llclaa en reposición de las
pér<1Jdas sufridas como consecuencia de las inundaciones pad..
cidas en el término municipal de Marina de Cudeyo <C8Ilt..bria)
en ogO~LO de 1983;

Vist<' lo dispuesto en el Real Decreto-ley 511983, de a de
septlembre, y en especial su artículo '.0, 4, Y la Orden rtünis~

tena! de Economla y Hacienda de 15 de septiembre de 1983,
(..ons}der~ndJ .que las inundaciones ocurridas en Marina de

Cud€y¡ (Cantabria) han afectado a la factorla de la Empresa
·Calatrava, Empresa para la industria Petroqulmlca, Soclc'<!ad
Anónima., ubicada en dicho municipio, causando entre otros
dañ,', la pérdid.. de un equipo electr6nlco de carga .L1bra·
werk., v modeL .Llbratonlk., por lo que precisa la imporlación
del mi. mo para la continuación del proceso de fabricacl6n,
siendo de apreciar la concurrencia de las circunstancias consi
dercl.u.a· en los citados textos legales.

,,"ta Direccl6n General de Politlca Arancelaria e Importa
ción hd acordado la concesión de franquicia por los derechos
ara~ce!arios a la Empresa .Calatrava, Empresa para. la IndU8w

tria P.,roquimica, S A.c, para la importación de un equipo
elec'.r6nico de carga .L1brawerkc y modelo cUbratonikc, por la
Aduana de ¡";adrid-Barajas, amparado en la declaraci6h de Im
portación 33846070 presentada por la firma -Eslndus, S. A.c,
extelldl~~dose su aplicación a las importaciones realizadas o
pene,lOntes de realizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madnd, 28 de novIembre de 1983,-EI DIrector general, Anl
ceto N~oreno Moreno.

34133 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1983, de la
Dirección General de Politica Arancelaria e 1m·
portaclón, por la que se concede a la Empre8a
-Indulsa, S. A.o, franquicia arancelaria para la im·
portación de determinadas mercanc/as en repos¡'
ción de los pérdidas sufridas como consecuencla
de /as inundaciones padecidas en agosto de 1983
en el Mm de Espoña. -

, la Empresa clndulsa, S. A,c, con domicilio Social en Madrid,
-Ferl'ón GonZález, 41, solicita la ooncesl6n de franquicia aran·
ceja, ,a para la Importación de determinadas mercancias en
repoSlci¿n de las pérdidas sufridas como consecuencia de las
inundaciones ocurridas en el ténnino municipal de Anaoain
IGuipúzcoa) en agosto de 1983,

ViSto la dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de
septiembre, y en especial su articulo 4.°. 4. Y la Orden minis
terial de Economla y Hacienda de 15 de septiembre de 1983,

Considerando que las inundaciones ocurridas en An.loain
IGUlpúzcoal han afectado a la factorla de la Empresa -In·

duisa, S, A.c, ubicada en dIcho municipio, causando entre otros
daños la pérdida de primeras materias, por lo que precis'! su
importaci6n para la DOntlnu&ei6n del proceso de fabricaci6n,
sienao de apreciar la concurrencia de laa circunstancias consi-
deradas en las citadas disposiciones, .

Esta Direcci6n General de Polltlca Arancelaria e Importaci6n
ha acordado la concesión de franquicia por los dereehpa aran·
cel..rios a la Empresa .Indulsa, S. A.c, para la Import&ei6n
de 2.797 ,5 idlos de oorindón artificial en polvo, amparado en
las declaraciones de Importación números 32830092 y 31299758,
8.821>.3 kilos de metaborato de bario (Buaa.n U·MIl, amparados
en la declaración 33783589, por la Aduana de Bilbao Maritima:
asl como un fieltro 3.' prensa para máquina de papal tipo
-Multifez., amparado en la declaración 313516'7:1 y un fieltro
2,' prensa, para máquina de papel, tipo cMarathon 668_, am
parado en la declaración de importacl6n 31387310, por la Aduana
de Irún-TIR, extendiéndose su aplicación a las ImportacIones
reaLzadas o pendientes de realizar a partir del 2 de noviembre
de 1983

Madrid, 28 de noviembre de 1983,-EI Director general, An!
ceto Moreno Moreno.

34134 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1983, de la
Dirección General de Polltica Arancelaria e 1m·
portaclón, por la que 8e concede a la Empresa
.Papelera Calpar,oro, S. A .•• franquicia arancela
ria ptJrtJ la importación de determinadas mercan·
cía; en reposición de las pérdidas sufridas como
consecuencia de las inundaciones en agosto de 1983
en el norte de España,

. La. Empresa -Papelera Calparsoro, S. A,o, con domicilio so
clal en Beraste~ (Gulpúzcoal, soUcita la concesi6n de fran.
q~..uC1a c.cancelana para la importación de determinadas mercan
Clas en reposlcl6n de las pérdIdas sufridas como consecuencia
de lBS inundaciones padecidas en el término municipal de Beras.
tegui IGuipúzcoal en agosto de 1983;

. VIsto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 511983, de 2 de
soptwmbre, y en especial su articulo 4.', 4, Y la Orden ministe
tlal de Eoonomla y Hacienda de 15 de septiembre de 1983,

,-orSlderando que las Inundaciones ocurridas en Berastegul
IGuipúzcoaJ han afectado a la factorla de la Empresa -Papelera

Calparsoro, S, A,o, ubicada en dicho municipio, causando entre
ot.rq;¡ daños la pérdida da materlaa prtmaa, por lo que pr<lCisa
la J mportacl6n de pasta de papel para continuar el proceso de
fabr:caclón, siendo de apreciar la concurrencia de las clrcu.ns
tanclas consideradas en los citadoe textos legales,

Esta Dir~cci6n General de Polltica Arancelaria e Importaci6n
ha acordado la concesi6n de franquicia por loe derechos aran
ceiarlos a la Empresa ,Papelera Calparsoro, S. A.c, para la
importacl6n de 145.233 kl10s de pasta de papal, por la Aduana
de "asaies, extendiéndose su apllcacl6n a las Importaciones
realizadas o pendientes de realizar a parllr del 2 de septiembre
de 1983.

Madrid, 28 de noviembre de 1983.-El Director general, An!
ceto Mo":'"eno Moreno

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1983, de la
Dirección General de PoUtica Arancelaria e Impor
tación, por la que se concede a la Empresa -ALu
minio de OaUciG, S. A.-. franq'Uicia arancelaric paro
la importación de determinadas m6rcancta. en. re·
posición de las pérdidas sufridas como consecuencia
de las inundaciones padecidas en agosto de 1983 en
el norte de España,

La Empresa .Aluminio de Gallcia. S. A .• , con domicilio ~ocia1
en Amorebieta (Vizcaya). solicita la concesión de franquicia
arancelaria para la importación de determinadas mercancías en
reposición de las pérdidas sufridas como consecuencia de las
inundaciones en el término municipal de Amorebieta (Vizl.&yaJ
en agosto de 1983,

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de
septiembre, y en especial su l:J,rt.ículo 4.°, 4, Y la Orden minis
terial de Economla y Hacienda de 15 de septiembre de 1983,

Considerando que las inundaciones ocurridas en Amorebieta
(Viwaya) han efectuado a la factoria de la Empresa ,Aluminio
de Galicla, S. A." ubIcada en dicho municipio, <:ausando entre
otros dafi.os el importante deterioro de una serie de elementos de
dos aplanadoras, por lo que precisa la importación de piezas
de repuesto que figuran en la licencia de exportación temporal
numero 38.031.412 (averiadaS durente las inundaciones) y que
fueron exportadas para su reparaci6n por la Aduana de lrún
con declaración B-1 número 107.445 para 1". continuación del
proceso de fabricación, siendo de apreciar la concurrencia de
las circunstancias consideradas en los citados textos legales,

Esta L~recci6D General de Política Arancelaria e Importación
ha acordado fa. ""Concesión de frenquicia por los derechos ar&D
celarios a la Empresa ,Aluminio <;le GaBcia, S. A,o, para la
reimportaciÓn de piezas de repuesto de dos aplanadoras, que
fueron exportadas temporalmente para su reparación a Alem~

nia con declaraciQn B·1 número 107,445 de ;a Aduana de lrún,
extendiéndose su aplicación a las importaciones realizadas o
pendientes de realizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

M3drid, 28 de noviembre de 1983.-El Director general, Ani
ceto Moreno Moreno

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1983, de la
Direcclón General de Polittca Arancelaria. 6 impor
tación; por la que S6 concede a la Empresa -H.ijo,
de Pedro Basterra, S. A.-, franqulci.a arancelartG
para la importación de determinadas mercanctaa
en rel'Josición de las pérdida8 sufrida, como conse
cuencia de las inundacione3 padecidas en agq,dO
de 1983 en el Mrte de EsptJíIa.

La Empresa -Hijos de Pedro Basterra, S. A,c, con domicilio
SOCIal en Victor Pradera, 5, BIlbao, solicita la concesi6n de fran
quicia arancelaria para la importación de determinadas mercan
cías en reposición de las· pérdidas sufridas como consecuencia
de las inundaciones ocurridas en el término municipal de 13..lbao
en agosto de 1963,

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1963, de 2 de sep
tiambre, y en especial flU artículo 4.·, 4, Y la Orden ministerial
de Economfa y Hacienda de 15 de septiembre de 1983,

Considerando que las iI:undaclones ocurridas en Bilbao han
afectado a la factorla de la Empresa -Hijos de Pedro Basterra,
Sociedad '\nónima-, ubicada en dicho municipio, causando entre
otros daños la pérdida de 69.800 kilos de bacalao, por io que
precisa su importad6n para la continuidad de su actividad
comercial, siendo de apreciar la concurrencia de las circunstan
cias consideradas en los citados textos legales,

Esia Dirección General d. Polltica Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesi6n de franquicia por los derecbos
arancelarios a la Empresa .Hijos de Pedro Basterra, S. A".
para la importaci6n de 89.800 kilos de bacalao, según especifica
ci6n aneja, extendIéndose su aplicaci6n a las Importaciones
realizadas o pendientes de realizar a partir d31 2 de septiembre
de 1983.

Madrid. 28 de noviembre de 1983,-EI.Director general, "n!
eeto Moreno Moreno.


